
HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 
CIUDAD DE HASENKAMP 

Hasenkamp, 29 de abril de 2026 

COMUNICACIÓN Nº 17 /2026 

VISTO 

El pedido de reunión solicitado mediante nota ingresada el día 31 de marzo, 
por vecinos del ex loteo Rabey; y 

CONSIDERANDO 

Que en la reunión realizada en el día de la fecha, los interesados manifiestan 
su preocupación por la falta de respuestas ante los reiterados reclamos de mejoras y 
mantenimiento de su barrio. 

Que la situación data de hace más de diez años, en los cuales los funcionarios 
se han comprometido a la realización de mejoras pero no se han llevado a cabo. 

Que las mejoras solicitadas incluyen: afirmado de calles, desagües, veredas, 
luminarias, cumplimiento de ordenanzas de limpieza y mantenimiento de la vía pública. 

Que han agotado las instancias de reclamos por las vías administrativas. 

Que es nuestra intención y deber como Concejales acompañar los reclamos de 
los ciudadanos y exigir con suma urgencia una respuesta del DEM. 

POR ELLO, 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD 

DE HASENKAMP SANCIONA CON FUERZA DE 

COMUNICACIÓN 

ART. 1 º: Solicitar al DEM la urgente consideración del reclamo y su pertinente respuesta a los 
vecinos del ex loteo Rabey que acompañan con su firma y fotografías el presente proyecto.-

Art. 2: De forma.-
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